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REPUBLASA DEL ECUADOR 20013 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , » 

yo rs 

RESOLUCION No.88-2-1-1- 12844 

, AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compañias, según Resolución No. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y, por el señor 
Superintendente de Compañias Interino en su Resolución 

8 No. ADM-88250 del 25 de abril de 1988; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 11 de febrero de 1988, se ha otorgado ante 
el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo 
Falquez Ayala; la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la Compañia HILANTEX 

S.A.; 

: QUE el ingeniero textil Alberto Dassun Aivas, en 

e? su calidad de Gerente General de la Compañia, con el 

e patrocinio de la Ab. Maria Consuelo Espinoza Mateus, ha 

solicitado la aprobación de la indicada escritura 

pública a cuyo efecto ha presentado cinco copias 

certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis, ha 
emitido el informe No.88-2243-IA del 14 de Julio de 

0 1988, el mismo que amplia el Informe No.88-1939-IA del 

10 de junio de 1988; 

0 QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio 
No.SC-DJ-CA-88-1572 del 27 de julio de 1988, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que ss ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE: 

. ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de la Compañia HILANTEX S.A., por la cantidad de 

- CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DE SUCRES, dividido 
No en ciento cincuenta y cuatro mil nuevas acciones de un 

mil sucres cada una; Y, b) la reforma de estatutos 

» constantes en la referida escritura pública. 

91) ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptim 
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de este Cantón, al margen de la matriz de la.escritura 
pública” que sa ¿prueba tome” “nota' "dl 'contenido” de la 

presente Rasolución y siente razón de esa anotación. 

ARTICULO TERCERO DISPONER ¿que el. Registrador 

Mercantil del Cantón Glavaquil: a)Vinscribk” la referida 

escritura róblica: Junto con la presente Resolución: 

archive tina copia de dichas escrituras y devuelva las 

ts an ka de la insoripción que se ordena; 
Ys Sump La PE e enks' prescripciones contenidas en 

0 la Ley de a 
+. r > o la j . 

ARTICULO CUARTO.+ DISPONER que el Notario Séptimo 
del Cantón Guayaquil, anote al margen dae la matriz de 

la escriture pública del 27 de mayo de 1921. por la cual 
se constituyó la compañia en referencia, que na procedi- 
do a aumentar su capital y a reformar sur estatutos, 

r . iwaediante la escritula pública. que. se aprueba por la 
presente Perolución y siente raién de esta anoteción. 

- 'ERTTCULO QUINTO.- DISPONER due un extracto de la 
coo. referida escritura pública -$8, publique por, una sola vez, 

Y ero ana qe ne dizrios de mayo circulación en el 

-domigilip. principal de la. Compañta., Un sjemplar. de la 
publicación deberá eltregarse a aeste Despache., 

.. ES M, vw Teo : Do 

CUMPLIDO, + uelva' el expadiente. 
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lución de fojas 18.773 a 18.77%, níímero 1.773 del Registro Mercantil, 

Libro de Ihdustriales y anotada bajo el dímero 12.755 del Repertorio.» 

Guayaquil, doce de Agosto de sy novecigntos ochenta y o0ch0+- El Regis_ 

trador Mercantil Suplente.” j 
le nens o “a 

Láde. CAILOS PONCE ALVARADO 
Regitradar Mercantil Suplente 

¿del Cantón Gueyogil 

  

  

Certifico que con fecha de hoy 

Se tomó nota de lo ordenado en la Rósolución anterior a foja 17.950 del 

Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.984; 6.473 del Registro * Y 

Mercantily Libro We Industriales de 1.981 ; 18,344 del Registro Mercan .. 

til,, bi do de Industriales de 1.986, al margen de las inscripciones res_ 

pectivag.- Gúayaquí y doce de Agosto de mil novecientos ochenta y Och0s= 

El Registrádor Mefcantil Suplente.- Enmendado : Resolución.- Vale»- 
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Ledé. anos PONCE . ALVARADO 

Registrador Mercenth ep 
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Se tomó nota de lo ordenado en la Resolución anterior a foja 9.624 del 

Registro Mercantil, Libro de Industriales de 11.983, al ¿Juan -de la ins_ 

cripción respectiva.- Guayaquil, doce de aso de ni ovecióntos ochenta 
Aa A 

a 

A gio. El Registrador Mercantil Suplente.= |) Pa 

PAD LE TI o . Ledo. "CARLOS FO! ALVARADO 

/ Registrador Mercantit Suplente” 

-del Congo Cemperl 

   


